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 COSTA & CHICA MARKETING, S. L.
Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 2 de 
Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
núm. 257/04, dimanante de autos núm. 257/04, a instan-
cia de Susana León Márquez contra Costa & Chica Mar-
keting, S. L., en la que, con fecha 27/01/05, se ha dictado 
Auto, por el que se declara a la ejecutada Costa & Chica 
Marketing, S. L., con CIF B-91241679, en situación de 
insolvencia por importe de 1.065,08 euros de principal, 
más la cantidad de 153,016 euros presupuestadas para 
intereses y costas; insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María Fernanda Tuñón Lázaro.–7.229. 

 COSTA DE MATALEÑAS, S. L.
Junta general extraordinaria de socios

Se convoca a los socios de la sociedad a la Junta Ge-
neral Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social el próximo día 25 de marzo de 2006, a las 12 horas 
en primera convocatoria, o, si procediera, el día siguiente 
a la misma hora en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005, de la 
propuesta de aplicación de resultados, así como de la 
gestión del Administrador.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance de Fusión, del Proyecto de Fusión y de la Fusión de 
Edificaciones Quintana Radial, S. L. y Costa de Matale-
ñas, S. L. e Inversiones Ciprea, S. L.

Tercero.–Acogimiento de la fusión al régimen fiscal 
especial de fusiones, escisiones y canje de valores previs-
to en la Ley 4/2004 del Impuesto sobre Sociedades.

Cuarto.–Delegación de cuantas facultades sean nece-
sarias para la formalización y ejecución de todos los 
acuerdos adoptados por la Junta, llevando a cabo cuantos 
actos sean precisos hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 212 y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, desde 
la publicación de esta convocatoria cualquier accionista 
podrá examinar en el domicilio social y obtener de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que se someten a la 
Junta e informes sobre los mismos, pudiendo, asimismo, 
pedir el envío gratuito de dichos documentos.

Además, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 238, 240 y 249 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se ponen a disposición de los socios, obligacionistas 
y titulares de derechos especiales distintos de las partici-
paciones, así como de los representantes de los trabaja-
dores, para su examen en el domicilio social o para su 
entrega o envío gratuito, los siguientes documentos:

a) Proyecto de Fusión.
b) Informe de los Administradores de las tres socie-

dades sobre el Proyecto de Fusión.
c) Cuentas Anuales de los tres últimos ejercicios de 

las sociedades que participan en la fusión.
d) Balance de Fusión de cada una de las sociedades 

que participan en la fusión.
e) Texto íntegro de las modificaciones que han de 

introducirse en los estatutos de Edificaciones Quintana 
Radial, S. L., como consecuencia de la fusión.

f) Estatutos vigentes de las sociedades que partici-
pan en la fusión.

g) Relación de nombres, apellidos y edad de las 
personas físicas, o la denominación o razón social de las 
personas jurídicas y, en ambos casos, la nacionalidad y 
domicilio, de los administradores de las sociedades que 
participan en la fusión, la fecha desde la que desempeñan 
sus cargos y las mismas indicaciones de quienes vayan a 

ser propuestos como administradores como consecuencia 
de la fusión.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 240.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se reproducen a con-
tinuación las menciones mínimas del Proyecto de Fu-
sión:

a) Sociedad absorbente: Edificaciones Quintana 
Radial, S. L., provista de Número de Identificación Fis-
cal B-39393426, con domicilio social y fiscal en Santan-
der, calle Gravina 7 bajo, inscrita en el Registro Mercan-
til de Santander, al folio 24 del tomo 598, inscripción 1, 
de la hoja número S-7.263.

Sociedades absorbidas: Costa de Mataleñas, S. L. e 
Inversiones Ciprea, S. L., provistas de Número de Identi-
ficación Fiscal B-39521398 y B-39453444, respectiva-
mente, con domicilio en Santander, calle Gravina 7 bajo, 
e inscritas en el Registro Mercantil de Santander, a la 
hoja número S-12.775, folio 101, Tomo 752, Sección 8 y 
a la hoja número S-9.861, folio 176, Tomo 677 sección 8, 
respectivamente.

b) El tipo de canje de las participaciones será de 1 
participación de Edificaciones Quintana Radial, S. L. por 
cada 5,2 participaciones de Costa de Mataleñas, S. L. y 
por 1,68 participaciones de Inversiones Ciprea, S. L. 
Edificaciones Quintana Radial, S. L., Costa de Matale-
ñas, S. L. e Inversiones Ciprea, S. L., no efectuarán otros 
movimientos patrimoniales, actos o contratos que puedan 
alterar la relación aquí establecida.

Aquellos socios que no posean el número de partici-
paciones de Costa de Mataleñas, S. L. e Inversiones Ci-
prea, S. L. necesario para obtener un número entero de 
participaciones de Edificaciones Quintana Radial, S. L. 
podrán agruparse con otros socios o transmitir sus parti-
cipaciones. A tal efecto, las sociedades intervinientes en 
la fusión establecerán procedimientos que favorezcan 
dicha agrupación o transmisión.

c) Las nuevas participaciones de Edificaciones 
Quintana Radial, S. L. quedarán reflejadas por medio de 
anotaciones en el libro registro de socios. Como conse-
cuencia de la fusión, las participaciones de Costa de 
Mataleñas, S. L. e Inversiones Ciprea, S. L. quedarán 
anuladas y sin valor alguno.

d) Las nuevas participaciones de Edificaciones 
Quintana Radial, S. L. gozarán de los mismos derechos 
políticos y económicos que las preexistentes, y participa-
rán de los beneficios sociales a partir del día 1 de enero 
de 2006.

e) A efectos contables, las operaciones de las Socie-
dades absorbidas se entenderán realizadas por cuenta de 
la absorbente desde el 1 de enero de 2006.

Se considerarán como Balances de fusión, a los efec-
tos del artículo 239 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
los cerrados por las entidades participantes en la fusión el 
día 31 de diciembre de 2005.

Los referidos balances se someterán a la aprobación 
de las respectivas Juntas Generales de socios, a cuyo 
efecto se pondrán a disposición de los socios al tiempo de 
su convocatoria.

f) Las Sociedades absorbidas no cuentan con titula-
res de participaciones de clases especiales ni de derechos 
especiales distintos de las participaciones.

g) No se atribuyen ventajas a los Administradores 
de las Sociedades que participan en la Fusión.

Santander, 13 de febrero de 2006.–Administrador 
único, Germán Loeck Hernandez.–7.116. 

 CRYOCLEAN, S. L.
Declaración insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4, de Bilbao (Bizkaia), pu-
blica:

A los efectos de las presentes actuaciones (SOC 
407/95-PEJ 202/05); y para el pago de 1.827,39 euros de 
principal y 388,38 euros provisionalmente calculados 
para intereses y costas, se declara insolvente, por ahora, 
al deudor Cryoclean S. L., sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efecti-
va la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 6 de febrero de 2006.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretario Judicial.–7.080. 

 CULTURAL DE CASTILLA, S. A.

Rectificación por error en publicación

En el anuncio de la ampliación de capital de esta so-
ciedad, publicada en el Boletín Oficial de Registro Mer-
cantil el día 15 de febrero de 2006, n.º 32, página 4883, 
en su apartado b), donde dice: «Acciones a emitir: 6.089 
acciones al portador, de valor nominal de 6,11 € cada 
una...», debe decir: «Acciones a emitir: 6.089 acciones 
al portador, de valor nominal de 60,11 € cada una...».

Madrid, 17 de febrero de 2006.–La Secretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, Margarita Soguero 
Ferrando.–7.774. 

 DAMA REFORMAS. S. L. 

MÁRMOLES LA GUARDESA, S. L.
Insolvencia

Don Ángel Juan Zuil Gómez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 26 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda nú-
mero 892/2004, ejecución 64/2005, de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancia de D. Franco Rolando Criollo 
Martínez, contra la empresa Dama Reformas, S. L., y 
Mármoles la Guardesa, S. L., sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución de fecha 2-2-2006, cuyo apartado a) de la 
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al/los ejecutado/s Dama Refor-
mas, S. L., Mármoles la Guardesa, S. L., en situación de 
insolvencia parcial, por importe de 2.403,22 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Madrid a 2 de febrero de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–7.486. 

 DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
PINAR, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

CONSTRUCCIONES EMAFER, 
SOCIEDAD LIMITADA,

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universales 
de socios o partícipes de las sociedades citadas, ambas 
celebradas el 24 de enero de 2006, aprobaron por unanimi-
dad la absorción de la sociedad «Construcciones Emafer, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», por «Desarro-
llos Inmobiliarios Pinar, Sociedad Limitada», con disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en 
bloque a título universal de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que componen su patrimonio a la sociedad 
absorbente, por ser ésta titular del 100 por 100 del capital 
de la sociedad absorbida, todo ello en los términos y con-
diciones del Proyecto de Fusión suscrito por los órganos 
de administración de las sociedades intervinientes, que ha 
sido depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados, junto con los 
balances de fusión, así como del derecho de dichos acree-
dores de oponerse a la fusión en los términos estableci-
dos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del último anuncio de fusión.

Madrid, 16 de febrero de 2006.–El Consejero Delega-
do solidario de ambas sociedades, Fernando Sánchez 
Lorenzo.–7.590. y 3.ª 22-2-2006 


